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VISTO:
Que mediante las actuaciones se tramita la propuesta de plan de transición de correlatividades de la carrera de Licenciatura
en Trabajo Social año 2022; y
 
CONSIDERANDO:
Que en el año 2022, la institución asume el desafío del retorno gradual y paulatino a la presencialidad con la necesidad de
repensar prácticas educativas acordes a esta coyuntura. 
 
La existencia de diferentes normativas de readecuación sancionadas en 2020 y 2021. 
 
La necesidad de recorrer un camino gradual hacia la presencialidad plena y las normativas originales. 
 
Que la presente propuesta contempla que para inscribirse en las fechas de inscripción previstas por calendario académico
2022 de la FCS (del 21 al 25 de marzo del 2022) a las asignaturas de V año de la Licenciatura en Trabajo Social las/os
estudiantes deberán tener aprobadas todas las asignaturas de los Núcleos Teóricos y de Intervención de los tres primeros
años, de acuerdo al 
 
Plan de Estudios y regularizadas el resto de las asignaturas hasta 3º año. 
 
Los argumentos internos y sentido lógico aplicado en la RHCD-2020-132-E-UNC-DEC#FCS. 
 
El dictamen emitido por la Comisión de Asuntos Académicos en fecha 14 de marzo del 2022.
 
POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
AD-REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
R E S U E L V E

Artículo 1°: Suspender para el Ciclo Lectivo 2022, la línea de correlatividades del Núcleo de Escenarios, Sujetos y Procesos
para las materias entre 1º y 4º año de la carrera licenciatura en Trabajo Social.  
 
Artículo 2°: Establecer excepcionalmente para el Ciclo Lectivo 2022 y por última vez, como requisitos para cursar el V año
de la Licenciatura en Trabajo Social los que a continuación se detallan: 
 

REGULARIZADAS LAS SIGUIENTES ASIGNATURAS DE PRIMERO A TERCER AÑO:
PRIMER AÑO: 

A) Desarrollo Económico Social,  
B) Psicología y Trabajo Social,  Y 
C) Configuración Social Contemporánea 

 
SEGUNDO AÑO: 



A) El Sujeto Psicosocial y el Desarrollo Humano, 
B) Sociología de las Organizaciones, Y 
C) El Derecho y la Constitución de las  Instituciones 

 
TERCER AÑO: 

A) Teoría Política Democracia y Estado Argentino, Y 
B) Psicología Social y Vida Cotidiana 

 
APROBADAS LAS MATERIAS DEL 

NÚCLEO INTERVENCIÓN PROFESIONAL (*) Y DEL 
NÚCLEO TEÓRICO (**) DE PRIMERO A TERCER AÑO: 

 
PRIMER AÑO: CURSO INTRODUCTORIO (CORRELATIVA CON TEORÍA DE LA INTERVENCIÓN DEL TRABAJO SOCIAL) /
FUNDAMENTOS Y CONSTITUCIÓN HISTÓRICA DEL TS (**) (CORRELATIVA CON TEORÍA DE LA INTERVENCIÓN DEL
TRABAJO SOCIAL) / CONCEPCIONES FILOSÓFICAS (**)  TEORÍA SOCIOLÓGICA Y MODERNIDAD (**) 
 
SEGUNDO AÑO: TEORÍA, ESPACIOS Y ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN I (GRUPO) (*) / EL SUJETO DESDE UNA
PERSPECTIVA SOCIO-ANTROPOLÓGICA Y CULTURAL (CORRELATIVA CON METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN
SOCIAL II) /  METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN SOCIAL I (*) /  TEORÍA DE LA INTERVENCIÓN DEL TRABAJO
SOCIAL (**) (CORRELATIVA CON TEORÍA, ESPACIOS Y ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN I) / TEORÍA SOCIAL
CONTEMPORÁNEA (**) 
 
TERCER AÑO: TEORÍA, ESPACIOS Y ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN II (COMUNIDAD) (*) /  METODOLOGÍA DE LA
INVESTIGACIÓN SOCIAL II (*) /  PLANIFICACIÓN SOCIAL ESTRATÉGICA (*) / COMUNICACIÓN Y TRABAJO SOCIAL (*) /
EDUCACIÓN Y TRABAJO SOCIAL (*)

 
REGULARIZADAS LAS SIGUIENTES ASIGNATURAS DE 4° AÑO: 

TEORÍA, ESPACIOS Y ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN III (FAMILIA) / TEORÍA, ESPACIOS Y ESTRATEGIAS DE
INTERVENCIÓN IV (INSTITUCIONES) / POLÍTICAS SOCIALES DEL ESTADO / SEMINARIO DE DISEÑO DE
ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN 
 
Artículo 3°: Las/os estudiantes deberán acreditar estos requisitos al momento de la inscripción regular fijada por calendario
académico 2022, fecha que será improrrogable.
 
Artículo 4°: Se sostienen las correlatividades establecidas por el Plan de Estudio 2004 como requisitos para rendir las
asignaturas en las mesas de examen del año 2022. 
 
Artículo 5°: Protocolizar. Comunicar. Elevar al HCD a sus efectos. Oportunamente, archivar las actuaciones.
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